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CONSEJO LOCAL DE GOBIERNO 
ACTA No. 5 de 2024  

 
IV SESIÓN ORDINARIA  

 
 
 

 
FECHA: 16 de diciembre de 2024 
 
HORA: 9:00 a.m. – 11:30 am 
 
LUGAR: Alcaldía Local de Fontibón 

 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Adriana Yaneth Ortiz 
Ubaque 

Alcaldesa Local 
Alcaldía Local de 
Fontibón 

X  
 

Dimelza Mendoza Rueda Secretaria Técnico 
Alcaldía Local de 
Fontibón 

X  
 

Luis Miguel Sánchez 
Ramos 

Profesional Área de 
Gestión Policiva 

Alcaldía Local de 
Fontibón 

X  
 

Dimelza Mendoza Rueda 
Profesional 

Desarrollo Local 
Alcaldía Local de 
Fontibón 

X  
 

John Alexander Becerra 
Gualteros 

Comandante Policía 
Estación de Policía de 
Fontibón  

 X 
 

Giovanni Andrés 
Cárdenas 

Delegado Principal 

Departamento 
Administrativo de La 
Defensoría Del Espacio 
Público 

X  

 

Alejandro Henao 
Guaqueta 

Director(a) Local de 
Educación de 

Fontibón 

Dirección Local de 
Educación 

X  
 

Migdalia Tovar Murcia Delegado Principal 
Instituto Distrital de las 
Artes 

X  
 

Ana Margarita Mendoza Delegado Principal 
Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 

X  
 

Alexandra Rivera Delegado Principal 
Instituto de Desarrollo 
Urbano 

 X 
Tiene delegación 

Alix Montes Arroyo Delegado Principal Secretaría de Ambiente X   

Juliana Aguilar Restrepo Delegado Principal 
Secretaría de Desarrollo 
Económico 

X  
 

Diana Alejandra Parada 
Prieto 

Delegado Principal Secretaría de Gobierno  X 
 

Rodrigo Ernesto Carrascal Delegado Principal Secretaría de Hábitat X   

Jimmy Alexis Rodríguez 
Rojas 

Delegado Principal Secretaría de Hacienda  X 
Tiene delegación 
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Martha Isabel Torres 
Subdirector(a) Local 

de Integración 
Social de Fontibón 

Secretaría de Integración 
Social 

X  
 

Isabella Muñoz Gómez Delegado Principal Secretaría de la Mujer X   

John Fredy Domínguez 
Fuentes 

Delegado Principal Secretaría de Movilidad X  
 

Santiago Carvajal Giraldo Delegado Principal Secretaría de Planeación X   

Carolina Calderón Gallo Delegado Principal Secretaría de Salud X   

Sayra Aldana Hernández Delegado Principal 
Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

 X 
Tiene delegación 

Ricardo Guillermo 
Rivadeneira Velásquez 

Delegado Principal Secretaria General X  
 

Natali Sofia Muñoz 
Torres 

Delegado Principal Secretaria Jurídica Distrital  X 
 

Bibiana Julieth Ávila 
Bohórquez 

Delegado Principal 
Subred Sur Occidente 
ESE 

X  
 

 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Dimelza Mendoza Rueda Secretario Técnico Alcaldía Local de Fontibón 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Edward Roa 
Alcaldía Local de 
Fontibón 

X 
  

Andrés Felipe Porras 
Alcaldía Local de 
Fontibón 

X 
  

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Felipe Mora 
Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos UAESP 

X 
  

Juan Carlos Rey 
Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos UAESP 

X 
  

María Fernanda Mora 
Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos UAESP 

X 
  

María Edilma Ruiz 
Gerente Territorial Zona 
Norte- Instituto para la 
Economía Social IPES 

X 
  

Mayor Laura Calderón Policía Nacional  X   
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Angela Medina 
Instituto de Desarrollo 
Urbano 

X 
 En representación 

Javier Francisco González Instituto Distrital de las Artes X   

Stefania Aldana 
Secretaria Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

X 
  

Karen Góngora 
. 

Secretaría de Integración 
Social 

X  
 

Rubiela Gómez 
Secretaría de Desarrollo 
Económico 

X  
 

Ana María Parra Cruz Secretaría de Hábitat X   

Juan Manuel Cruz Benincore Secretaría de Planeación X   

Diana Campos Secretaría de Planeación X   

Carolina Calderón Gallo. Secretaría de Salud X   

Jeimmy Guevara 
Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

X  
 

Steven Alejo Subred Sur Occidente ESE X   

Jenny Catalina Palomino 
Ovalle 

Secretaria Distrital de Salud 
X  

 

Jefferson Escobar Rivas 
Consejo Local de Juventud 
Fontibón 

X  
 

José Alexander Novoa Plazas 
Secretaria Distrital de 
Hacienda 

X  
 

Karel Gutiérrez Ciudad Limpia X   

Lizeth Bibiana Castro 
Unidad de Mantenimiento 
Vial 

X  
 

Yudhy Sarmiento 
Unidad de Mantenimiento 
Vial 

X  
 

Yohanna Diaz 
Secretaria Distrital de 
Ambiente 

X  
 

Alexander Ramírez Secretaría de Movilidad X   

Juan Felipe Campos 
Secretaria Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

X  
 

Jenny Bernal Ciudad Limpia X   

Ferman Odair González Alcaldía Local de Fontibón X   

Gabriela Moreno Alcaldía Local de Fontibón X   
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quorum. 
2. Instalación de la sesión a cargo de la alcaldesa local, la doctora Adriana Ortiz  
3. Seguimiento Cumplimiento Plan de desarrollo 2021-2024 
4. Acción Espacio Público – compromiso 1ra sesión ordinaria 
5. Intervenciones Puntos críticos- compromiso 2da sesión ordinaria. 
6. Participación Consejo local de juventud 
7. Proposiciones y varios. 
8. Cierre 
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DESARROLLO 
 
Siendo las 09:00 am del lunes 16 de diciembre de 2024 se da inicio a la cuarta sesión del Consejo 
Local de Gobierno, en esta reunión se cuenta con la asistencia de representantes y/o delegados de 
diferentes entidades distritales, de forma virtual y presencial en la sala de juntas de la Alcaldía Local, 
por parte del Fondo de Desarrollo Local; se cuenta con la participación de la alcaldesa local, Dra. 
Adriana Yaneth Ortiz Ubaque y la profesional especializada Cód. 222 Grado 24 Dimelza Mendoza 
Rueda (se anexa asistencia) 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Buenos días para todos, voy a empezar con el llamado a lista y verificación del quórum, luego 
pasamos a la instalación de la sesión a cargo de la alcaldesa local, de la Dra. Adriana Ortiz. Como 
tercer punto, seguimiento al cumplimiento del plan de desarrollo 2021 - 2024, como cuarto punto 
la acción de espacio público, esta es un seguimiento que estamos haciendo desde la primera sesión 
ordinaria, como quinto punto, intervenciones en puntos críticos que es un compromiso que igual 
venimos haciéndole seguimiento desde la segunda y tercera sesión ordinaria, como sexto punto, 
participación del Consejo local de juventud, en esta interlocución que tenemos con ellos, como 
séptimo proposiciones y varios, octavo cierre. 
 
¿Aprueban ustedes el orden del día o alguien tiene alguna objeción? 
 
Si alguien tiene una objeción les agradezco me hagan saber de lo contrario quedaría aprobado el 
orden del día. Al no recibir observación alguna, queda aprobado el orden del día. En este punto 
hacemos llamado a lista y verificación del quórum, les voy a pedir un minuto que me han llegado 
algunas entidades de forma presencial, me parece que no les llegó la información de que la sesión 
era virtual, entonces voy a hacer otra conexión con ellos. 
 
Me voy a conectar entonces desde la sala de juntas para poder estar con las personas que están de 
forma presencial. 
 
¿Están viendo mi presentación? 
 
Asistente: Aun no. 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
 
Buenos días a todos, como lo estamos observando en estos momentos por un tema de dificultades 
en la conexión de Dimelza en estos momentos yo estoy compartiendo la presentación, me gustaría 
validar si están observando. Listo Dimelza si quieres puedes ir comentando, yo voy igual 
haciéndole el contenido, vamos haciendo llamado a lista y la verificación de quorum, instalación 
de la sesión, y poco a poco vamos abordando los puntos. 
 
 
Hacemos llamado a lista: 
 

• La alcaldesa Local Adriana Yaneth Ortiz: Presente 
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• Dimelza Mendoza Rueda - secretaria técnica: Presente 

• Delegado IVC tenemos delegado Ana María Guerrero o también Luis Miguel Sánchez. 
 
Me gustaría saber si Luis Miguel está conectado, creo que en estos momentos aun no lo tenemos. 
 

• John Alexander Becerra - Comandante de la policía: asiste en representación Mayor Laura 
Calderón. (Se aclara que la asistencia del Comandante no es delegable, se toma asistencia 
como invitada) 

• Giovanni Andrés Cárdenas- Departamento administrativo del espacio público: Presente 

• Alejandro Henao Guaqueta- DILE: Presente 

• María Claudia Parias Duran -Instituto Distrital de las Artes: Asiste nueva delegada con 
radicado enviado (Migdalia Tovar Murcia) 

• Ana Margarita Mendoza- Instituto de Recreación y Deportes: Presente 

• Alexandra Rivera -Instituto de Desarrollo Urbano: Asiste en representación Angela 
Medina (delegación formal por escrito) 

• Instituto para la economía Social: María Edilma Ruiz (Gerente territorial zona norte) 

• Alix Montes Arroyo - Secretaría de Ambiente: Presente 

• Juliana Aguilar Restrepo-Secretaría de Desarrollo Económico: Presente con Rubiela 
Gómez 

• Diana Alejandra Parada Prieto- Secretaría de Gobierno: Ausente 

• Rodrigo Carrascal - Secretaría de Hábitat: Presente con María Lagos 

• Jimmy Alexis Rodríguez-Secretaría de Hacienda: Ausente 

• Martha Isabel Torres-Secretaría de Integración Social: Presente 

• Isabela Muñoz Gómez- Secretaría de la Mujer: En representación asiste Alba Yanira 

• John Fredy Domínguez Secretaría de Movilidad: Presente 

• Santiago Carvajal- Secretaría de Planeación: Presente 

• Carolina Calderón Gallo- Secretaría de Salud: Presente 

• Sayra Aldana Hernández- Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia: asiste nuevo 
delegado Juan Felipe Campos (se enviará acto administrativo para la notificación del 
cambio) 

• Ricardo Rivadeneira Velásquez – Secretaria general: Presente 

• Natali Sofia Muñoz- Secretaria Jurídica Distrital: Ausente 

• Viviana Julieth Ávila- Subred Suroccidente: Presente 

• Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos: Presente Felipe Mora, Juan Carlos 
Rey y María Fernanda Mora. (Enviar acto administrativo) 

• Unidad de Mantenimiento Vial: Ausente. 

• Juan Manuel Cruz- Secretaria Distrital de Planeación 
 
Hasta ahí tenemos las personas que hacen parte del quorum, de las delegaciones, en estos 
momentos tenemos quorum, no obstante, tenemos personas que nos están acompañando de otras 
entidades, me gustaría darles el espacio para hacer la presentación puntual. 
 
Tengo en referencia a Jefferson que nos está acompañando del Concejo Local de Juventud. 
 
Jefferson representante Concejo Local de Juventud 
 
Buenos días para todos sí señor gracias por la invitación 
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Alcaldía Local de Fontibón 
 
Listo perfecto, tengo también personas de la Alcaldía Local de Fontibón que en estos momentos 
me gustaría darle el espacio para la presentación, tengo a Ferman Odair González. 
 
Ferman Odair González 
 
Buenos días para todos, muchas gracias aquí presente en este Concejo Local de Gobierno 
 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Tenemos también aquí presencial a Ciudad Limpia, ¿no sé si nos falte alguien más por nombrar? 
Aquí presencialmente tenemos también a Andrés Porras del área de Participación y está conectado 
a Eduard Roa y Gabriela Moreno también hace parte de la Alcaldía Local. Vamos con el siguiente 
punto correspondiente a la instalación de la sesión a cargo de la alcaldesa, Dra. Adriana Yaneth 
Ortiz. 
 
Adriana Yaneth Ortiz- Alcaldesa Local de Fontibón 
 
Nuevamente buenos días a todos, damos la bienvenida a este espacio, instalamos este concejo 
último del año para tratar todos los temas que se encuentran en la agenda entonces agradezco a 
todos la participación y estamos listos para iniciar. 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Damos paso al siguiente punto de la agenda que es el seguimiento al cumplimiento del plan de 
desarrollo 2021-2024, para esto le doy paso a Fernán Odair González quien nos va a hacer una 
explicación sucinta del tema. 
 
Ferman Odair González- Alcaldía Local de Fontibón 
 
Bueno, muy Buenos días para todos y todas. Muchísimas gracias. Bueno, vamos a hacer una 
presentación, algo ejecutiva en lo que tiene que ver con el nivel de avance que ha tenido nuestro 
plan de desarrollo local para la vigencia para el periodo 2021-2024. 
 
Un plan de desarrollo que se ha venido ejecutando, pues de manera efectiva, tratando de atender 
todos los compromisos que en materia se han tenido aquí en la localidad y para lo cual, pues 
queremos como hacer una revisión de cómo estamos respecto de la presente vigencia, en términos 
del ranking de Localidad, como está actualmente el plan de desarrollo en términos de ejecución, 
teniendo en cuenta el último informe de la Secretaría Distrital de Planeación que se publica a través 
de la plataforma de ese Plan y al final vamos a hacer unas recomendaciones que quisiéramos poner 
a consideración para que sean tenidas en cuenta a partir del próximo año, teniendo en cuenta que 
inicia la ejecución de nuestro nuevo plan de desarrollo local “Fontibón camina asegura” que estará 
delimitado para el periodo 2025 2028. 
 
Bueno, el presente ranking de localidades que vamos a revisar es un ranking que está con corte al 
día 30 de noviembre, un ranking en el cual se compara se relaciona la ejecución presupuestal de 
cada una de las distintas localidades para la presente vigencia. 
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Nosotros, en términos de inversión para el desarrollo, tenemos actualmente un presupuesto 
asignado de 57´879.000 millones de pesos de los cuales con corte al 30 de noviembre tenemos una 
ejecución del 53.82%. Esta ejecución nos permite ubicarnos en términos generales, en el puesto 
12 entre las 20 localidades de la ciudad. Digamos que a nivel general del presupuesto de inversión 
que tiene en todas las localidades. 
 
La ejecución promedio se encuentra actualmente en el 58,71% nosotros estamos ahí sobre el 
promedio y esto pues digamos se debe principalmente a la coyuntura en la cual nos hemos 
encontrado el presente año, con todos los temas de la nueva administración distrital y local. Dentro 
de la ejecución presupuestal, es importante destacar que nosotros durante la presente vigencia 
tenemos 27 proyectos de inversión, digamos que, para el plan de desarrollo, en total se planificaron 
31 proyectos de inversión que para la presente vigencia se programaron 27 de estos 27. Nosotros 
tenemos actualmente 7 proyectos de inversión con una ejecución presupuestal alta, alta en 
términos de que es superior al 75% de la asignación presupuestal. 
 
Tenemos 10 proyectos de inversión que se encuentran con una ejecución media, es decir, que está 
en el rango de entre el 25 y el 75% y tenemos 10 proyectos de inversión que tienen una ejecución 
presupuestal inferior al 10%, de los cuales cuatro se encuentran en un 0%. Sin embargo, estos 
proyectos actualmente tienen en curso de los procesos de selección de los proveedores que nos 
van a permitir darle cumplimiento a las metas que corresponden a cada uno de ellos. Estos 
proyectos de inversión están asociados a los temas de educación, de prevención del embarazo 
adolescente, del tema de prevención de la violencia intrafamiliar y el 1779, que corresponde a un a 
unas dotaciones que se articulan con el sector de la Secretaría de Seguridad. 
 
Adicionalmente, siguiente, por favor, de acuerdo con el último informe presentado por la 
Secretaría Distrital de Planeación, con corte al tercer trimestre de la presente vigencia, el plan de 
desarrollo se encuentra en un nivel de ejecución acumulado de lo contratado del 82.2%, del total 
del presupuesto asignado para todo el periodo. Adicionalmente, teniendo en cuenta que, pues 
algunos de estos procesos de contratación se encuentran en actual ejecución, el porcentaje 
acumulado de lo entregado correspondió al 80.3% del presupuesto asignado. 
 
Esto significa que, en términos generales, el plan de desarrollo local de Fontibón para la presente 
vigencia y pues que ya está finalizando este mes, finaliza su periodo de vigencia, Se encuentra en 
un nivel de ejecución de ejecución alto, de acuerdo, pues a los estándares y a los rangos que 
establece la Secretaría Distrital de Planeación para tal efecto este 82.2% nos indica que de los 
195.000.000 millones de pesos que fueron apropiados para el Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón, actualmente ya tenemos contratados 168.000.000 millones de pesos, de los cuales cerca 
de más de 130.000.000 millones de pesos corresponden a presupuesto de las 3 Vigencias anteriores, 
y el excedente corresponde al presupuesto de la actual vigencia. 
 
Adicionalmente, es importante señalar que dentro del avance que tenemos ya por sectores, el sector 
de movilidad y el sector de integración social fueron los sectores que más recursos digamos 
tuvieron, en términos de ejecución a nivel territorial en la localidad, teniendo en cuenta que en 
materia de movilidad lo que tiene que ver con malla vial, espacio público, se destinó el 28.5% de 
los recursos apropiados para la localidad adicionalmente, en materia de integración social se 
apropia el 20.3% de los recursos de la localidad, Allí se destaca también que en materia de gobierno, 
con todo lo que tiene que ver con promoción de la democracia, de la participación, del 
fortalecimiento institucional, de las labores de inspección, vigilancia y control y demás, se apropió 
el 17.7% de la localidad, en materia de educación el 9.6% en materia de cultura, recreación y 
deporte el 8.6% en materia de desarrollo económico industria y Turismo el 5% en ambiente el 
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3.3% en salud el 2.4%, en seguridad convivencia y justicia, el 1.7% en mujeres el 1.3% en gestión 
pública al 0.9% y en hábitat, el 0.8%. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, algunas de las recomendaciones que queremos hacer para los 
próximos 4 años a cada uno de los sectores tiene que ver con en primera medida que podamos 
iniciar la planeación articulada entre los respectivos sectores y la Alcaldía Local de Fontibón. 
Durante el primer bimestre del próximo año, esto en el sentido de que hay muchos de los proyectos 
de inversión que se han formulado en el nuevo plan de desarrollo que requieren de la articulación 
permanente de los determinados sectores dado que algunas de las metas asociadas a dichos 
proyectos de inversión requieren, por lo menos de un lineamiento técnico. O requieren también 
de pronto de la suscripción de algún convenio o de un contrato interadministrativo, para lo cual 
es muy importante que podamos iniciar y adelantar estas gestiones durante el primer bimestre del 
año para que todo el proceso precontractual de los respectivos rubros se puede adelantar durante 
este primer semestre que viene y así mismo, iniciar los procesos de selección objetiva de los 
contratistas en los casos que corresponda o, la suscripción de convenios con las respectivas 
entidades, poder tener durante el tercer trimestre del próximo año ya estos contratos adjudicados. 
 
En esto quiero destacar, por ejemplo, los roles de la Secretaría de Seguridad, que pues es muy 
importante para esta administración, en el sentido de que la seguridad es una de las prioridades 
que se han establecido tanto a nivel distrital como a nivel local, aquí nosotros tenemos previsto el 
próximo año hacer una dotación y  la adecuación de un centro de monitoreo de cámaras de 
seguridad que es un compromiso con nuestra localidad, para lo cual pues sí queremos recordar la 
necesidad que tenemos de que el próximo año durante el primer bimestre, podamos iniciar las 
gestiones que correspondan para obtener los lineamientos técnicos a que haya lugar y a sí mismo, 
poder iniciar con todo este proceso que desde la Alcaldía Local nos hemos comprometido a 
materializar el próximo año. 
 
Así mismo, también con Atenea, por ejemplo, en todo lo que tiene que ver con la promoción de 
la educación superior; también, por ejemplo, con la Secretaría de Movilidad, la Secretaría de 
Planeación, con la articulación que debemos tener para los proyectos integrales de proximidad, y 
así sucesivamente con las demás entidades, como por ejemplo, Integración Social y quiero destacar 
que nosotros en el plan, en el nuevo plan de desarrollo Local establecimos una meta de crear 100 
nuevos cupos para comedores comunitarios, es muy importante que podamos también iniciar con 
las gestiones que haya lugar en este sentido, dado que pues para la localidad va a ser muy importante 
esta inversión, también otra de las recomendaciones que queremos hacer  muy respetuosamente 
es que en la medida que se requiera atender algunas prioridades y compromisos de la Alcaldía 
Local, este apoyo sea de forma ágil y que en los casos a que haya lugar los lineamientos técnicos 
puedan surtirse de forma oportuna, ya que esto nos va a permitir optimizar los tiempos en materia 
contractual dentro de la localidad. 
 
Como ustedes saben, dada la naturaleza jurídica de los Fondos de Desarrollo Local, pues casi 
siempre el presupuesto se ejecuta después del segundo semestre del año, y pues queremos es tratar 
de optimizar los tiempos con estas recomendaciones. Entonces, en términos generales, esta es 
como la presentación de lo que es el plan de desarrollo actual y lo que se viene hacia el futuro, a 
todos y a todas, muchísimas gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Muchas gracias Ferman, no sé de las entidades y tenemos alguna apreciación, algo por comentar 
de lo expresado aquí en el plan de desarrollo 2021-2024 que está a punto de terminar. 
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Ninguna. Vale, muchísimas gracias, quiero recordar que, si vamos a hacer alguna apreciación, 
recordar el nombre para dejar la evidencia en el Acta. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Los que se encuentran presencialmente no van a hacer ninguna apreciación. Muchas gracias 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Bueno, creo que ha quedado todo muy Claro. Ferman muchas gracias por el acompañamiento y 
esperamos realmente que el plan 2025-2028 “Fontibón Camina Segura” pues pueda desarrollarse 
de la mejor manera posible y esperamos obviamente el compromiso de todas las entidades. Vamos 
a seguir con el siguiente punto, ese es uno de los compromisos que quedó desde la primera sesión. 
Las acciones de espacio público lideradas por IVC en este caso estamos acompañados de Luis 
Miguel Sánchez, te veo conectado, te doy la palabra para que nos colabores comentando los 
diferentes avances de este compromiso. 
 
Luis Miguel Sánchez Ramos, Delegado IVC - Alcaldía Local de Fontibón 
 
Bueno, buenos días para todos. Listo, entonces entre los compromisos que teníamos estaban las 
intervenciones a los sectores priorizados, en este sentido, los barrios la Felicidad y Hayuelos. Aquí 
la alcaldesa nos ha pedido un favor importante o ella se ha tomado la vocería. En cuanto a estas 
intervenciones, empezamos prácticamente con el apoyo de ella y de las instituciones desde el 30 
de noviembre, hemos hecho algunas actividades de sensibilización en ese mes abordando 
directamente a esta población para pedirles la no ocupación indebida del espacio público. 
 
Aquí nos encontramos el día 30 de noviembre con el IPES, con Seguridad y con Gobierno en los 
sectores de Hayuelos y Tréboles, esto lo hicimos simultáneamente a las 7:00 de la mañana en el 
sector de la Felicidad donde surgió un pequeño inconveniente, pero una mesa que había tenido la 
Sra. Alcaldesa, ellos interpretaron que se les otorgaba un permiso para establecerse allí., sector de 
Carlos Lleras, también focalizado. 
 
Listo, aquí me quiero detener un poco. Este es el día 12 de diciembre Esto es en el sector Hayuelos 
aquí ya empezamos con las jornadas de recuperación. Entonces hicimos la sensibilización a 22 
vendedores, se inmovilizaron cuatro vehículos y se impartieron 12 comparendos, aquí vemos 
entonces de esta problemática, pues primero algunos, retos en cuanto a la sostenibilidad, no, 
porque como lo dije y lo he manifestado en varias oportunidades, pues una vez agota el operativo 
prácticamente el personal retorna, o se da la vuelta y vuelven a ocupar el espacio público, en esta 
intervención, específicamente del día 12, pues nos quedamos un poquito después que se fueron 
los efectivos de Movilidad y pues prácticamente quedamos con Policía, los profesionales de IVC, 
los gestores de apoyo y la Policía. decían pues que ya ellos allí no intervenían más 
 
No, no, no imponían un comparendo sería muy bueno que comenzar a plantear las estrategias no 
tanto de recuperación, sino de mantenimiento, sostenibilidad del espacio, porque de prácticamente 
de nada sirve este esfuerzo que se hace, que una vez que se agota la acción que puntualmente fue 
por parte de Movilidad, las demás instituciones, por así decirlo, no tendrían dientes para sostener 
la recuperación de este espacio. 
 
Esto fue a Hayuelos (Mostrando Presentación). Esta fue el sábado 14 de diciembre en la felicidad 
esta ha sido ya una jornada, creo que ya de 3, cuatro intervenciones de sensibilización. Aquí ya 
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hemos estado con IPES y nos hace falta aquí en este sector de la Felicidad como tal. La 
intervención en recuperación para el espacio público bien sea con Movilidad o con efectivos de la 
policía, para lograr la recuperación, este sería el avance de los compromisos por parte de IVC.  
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
OK, vale Luis Miguel. Alguna entidad que quiera hacer alguna apreciación respectiva frente a este 
punto de avances de los compromisos de IVC, recordar que esto salió directamente desde la 
primera sesión ordinaria. Cuando tocábamos el tema de los puntos críticos, bueno, veo una mano, 
le va la levantada, voy a dar la palabra. 
 
Alexander Ramírez- Gestor local de Movilidad 
 
Buenos días para todos. Nuevamente mi nombre es Alexander Ramírez, soy el gestor local de 
movilidad. Bueno, en referencia al tema de los operativos que comentaba el doctor Luis Miguel, 
Sí, hemos estado bastante activos con el tema en articulación con el caldillo. 
 
Secretaría de Seguridad también nos acompañaba a algunos de los operativos en los puntos 
priorizados que salieron de la mesa de trabajo en el mes de noviembre, casi diciembre casi iniciando 
diciembre, los operativos se han realizado a se han realizado, digamos los compromisos que son 
el tema por parte de movilidad, con el apoyo de los operativos de tránsito en Fontibón centro, 
también en Hayuelos en los que mencionaba la felicidad del doctor Luis Miguel los mencionaba, 
sí, haciendo claridad, digamos que en Hayuelos se hizo la jornada de sensibilización en la en las 
primeras horas, luego se realizó el tema de del operativo de tránsito, se les dieron las indicaciones 
a ellos, ellos realizaron pues el levantamiento de algunos vehículos y retiro de otros y 
posteriormente a eso quedó IVC, pero también algo que no menciono el doctor fue que también 
quedaron unos compañeros gestores de la temática de ciempiés apoyando de 6 a 8 de la noche la 
presencia institucional en el lugar. 
 
Asimismo, en la felicidad atrás de multiplaza el 14 de diciembre también se realizó. Hicimos el 
recorrido por toda la alameda y alrededor de los apartamentos hasta el colegio la felicidad, que 
queda bien hacia el fondo, abarcando desde la carrera 74 hasta la carrera 77 y entre las calles 17 y 
19 se lograron pues sensibilizar bastantes personas a automóviles que estaban 100 personas, se les 
dejó la publicidad, digamos, como el volante informativo y también se les socializó el tema, después 
obviamente vino el operativo de tránsito, pues nosotros nos retiramos, ya que ellos venían pues 
hacer el tema de sanción y lo demás, y así sucesivamente, pues quedan pendientes 2 puntos por 
intervenir, según el cronograma que se realizó, pero pues hacer la claridad que nosotros hemos 
estado activos tanto en la sensibilización por parte de movilidad, como también el apoyo por parte 
de Secretaría de tránsito, hemos estado ahí todo el tiempo y los gestores tratando de hacer el 
acompañamiento, muchas gracias. 
 
 
Jenny Catalina, Palomino Ovalle- Secretaria Distrital de Salud 
 
Hola, muy buenos días, Jenny Catalina Palomino Valle, Secretaría Distrital de Salud. Nosotros 
habíamos hablado que frente al tema de la sostenibilidad de estas acciones había que hacer algunas 
acciones con la comunidad frente a este tema, se ha avanzado  algo con las juntas, con los 
conjuntos, con las administraciones para mirar cómo se puede sensibilizar a la comunidad, a los 
residentes, porque sabemos que este este es un tema que lo mencionado Luis Miguel, que pues se 
hace el operativo, se hace la sensibilización al comerciante, pero si él vuelve y encuentra, pues la 
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persona que le compra, pues allí lo van a permanecer, entonces no sé si hay avance frente a algún 
tema de sensibilización a los residentes 
 
Luis Miguel Sánchez Ramos Delegado IVC- Alcaldía Local de Fontibón 
 
Sí, si me permite intervenir nuevamente en alguna otra mesita, directamente con movilidad y la 
Secretaría, decíamos que lograr nosotros buscar estrategia, que esa sí, la implementamos en 
Fontibón centro de una vez de una vez se acabara el operativo con presencia de los gestores. 
Realizará allí esa presencia institucional en esos espacios ya recuperados. En cuanto a los líderes a 
la Comunidad, sí se les ha dicho también porque prácticamente estas focalizaciones provienen de 
ellos, no, pero qué pasa ellos con nosotros nos tocaría buscar acercamiento para ver si nos dan 
avances en cuanto a eso, porque lo que nos piden simplemente es la recuperación, obviamente 
nosotros le trasladamos a ello el tema era la corresponsabilidad, pero como tal insumos de o 
adelantos que tengan por parte de ellos directamente de la Comunidad de estas estrategias de no 
comprarles a ellos, no la tenemos, nos tocaría indagar por cada líder de esta de estos sectores a ver 
si lo han hecho. 
 
Jenny Catalina, Palomino Ovalle- Secretaria Distrital de Salud 
 
Ok, vale, pues sí, sería interesante saber entonces porque también nosotros, como instituciones, 
pues podríamos hacer algún apoyo con alguna de las estrategias que tengamos en territorio para 
sensibilización y también educación a la Comunidad, si ellos también nos facilitan los espacios de 
reuniones con la Comunidad para que puedan hacer todo el tema de corresponsabilidad, de 
cuidado del espacio público. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto, muchas gracias. No sé si tengamos otra apreciación respecto a ese tema. Dimelza, no sé 
si tengamos alguna apreciación en la sala. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Aquí lo importante también es señalar que este tipo de actividades, que ya también destacamos 
como importantes y que las estamos reiterando, sean las que vayamos a incluir también el plan de 
acción de siguiente año. Es decir, que dentro de la estrategia que se proponga, revisemos también 
como quienes serían los responsables de esa sensibilización, en qué tiempos, cuáles serían las 
entidades que acompañan, o sea que esto nos quede aquí, lo voy a tomar. Atenta nota para el 
planteamiento del próximo plan, porque pues evidentemente el tema de espacio público no se 
soluciona, digamos en una actividad, un plan de acción de 1 año, sino que sabemos que hay que 
seguir trabajando fuertemente y pues aquí lo voy a incluir como una de las actividades que tendría 
esta estrategia para el 2025 por ahora, Aquí interviene IPES 
 
 
 
María Edilma Ruiz Gerente territorial zona norte- Instituto para la economía Social 
 
Buenos días nuevamente para todos y todas. Efectivamente, estamos haciendo un trabajo 
articulado con la Alcaldía Local. Encaminado incluso en una petición en donde se tiene que 
intervenir 21 puntos actualizando la información y ya llevamos de esos 21 puntos y 3 para este 
lapso de diciembre. La idea es alcanzar a tener 6 puntos. Dentro de eso, la felicidad que ya se hizo 
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como lo estaban comentando ahí, ese en esa jornada también se hizo la caracterización y 
actualización. 
 
El día de hoy, quiero comentarles que se está haciendo es efectivamente con esta petición de los 
21 puntos la plaza de mercado y sus alrededores para poder identificar la efectivamente la 
población que se encuentra ocupando el espacio público por concepto de desarrollo de actividades 
de ventas informales, esto con el ánimo de continuar con el acuerdo que tenemos de esos 21 
puntos y en lo posible esperar que en enero a más tardar febrero podamos tener caracterizados los 
21 puntos solicitados gracias. 
 
 
Luis Miguel Sánchez Ramos Delegado IVC- Alcaldía Local de Fontibón 
 
Sí, Preguntarle a la delegada del IPES que un compromiso que había quedado respecto a la felicidad 
que es uno de los puntos ahorita donde, por así decirlo, comunicado la intervención y era la 
caracterización de estas grandes superficies que allí operan, en el entendido de que esto nos da 
nosotros línea para poder hacer la recuperación. No teníamos, estábamos a la espera de pronto, 
de ese dictamen de las caracterizaciones de todos estos puestos en la Felicidad. De pronto, si ya lo 
tienen, para cuándo lo tendría para nosotros de pronto, ya que la próxima jornada, que ya es la 
recuperación, tener claro entonces este personal, si es susceptible o no de esa caracterización y así 
nosotros en esa misma línea, poder intervenir. 
 
María Edilma Ruiz Gerente territorial zona norte- Instituto para la economía Social 
 
Sí, ya, Luis Miguel, efectivamente, ya están definidos, tenemos, ya hice la solicitud formal para que 
salga un oficio, estaría yo creo que hoy a más tardar mañana llegándoles de la exclusivamente de la 
Felicidad, ¿no? Y de la intervención que hicimos en el conjunto residencial cercano detrás del 
centro comercial. Así se identificaron 14 personas, de las cuales ya tenemos, como le digo, pero 
oficialmente se genera un oficio para la alcaldía, bueno, para que lo tengas muy Claro, debe salir 
hoy o mañana a más tardar. Nos había pedido con eso, también hago un comentario, nos había 
peticionado además de forma verbal en donde sí se podía desmarcar de vendedor informal, algunas 
personas que se consideraban no podían estar dentro de esa categoría. 
 
Quiero ponerle al tanto de que no es posible que la institución lo haga a motos propio, que lo haga 
directamente debe ser solicitado por la persona, porque en algún momento, por más que de pronto 
tenga un cámara de comercio o algunas otras condiciones que sabemos no las tienen aún quienes 
deben hacerlo es el vendedor informal. Eso para que también lo tengamos claramente en 
conocimiento, que, como le digo, fue una petición que nos solicitó incluso la Comunidad, pero no 
podemos hacerlo directamente la institución no lo puede hacer desmarcarlos o retirarnos de la 
base de datos como vendedor informal, bueno. 
 
Luis Miguel Sánchez Ramos Delegado IVC- Alcaldía Local de Fontibón 
 
Vale, sí, señora, entonces quedamos atento a ese concepto para así tener claridad la próxima 
intervención. Muchas gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Vale no veo más manitos levantadas, no se si en la sala tenemos más apreciaciones o pasamos al 
siguiente punto. 
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Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Siguiente Punto. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Ok. Seguimos con el siguiente punto. intervención de puntos críticos, este fue un compromiso que 
se ha venido reiterando en la segunda y en la tercera sesión ordinaria para este, le doy la palabra a 
Andrés Porras, quienes me está acompañando desde la sala de juntas. 
 
 
Andrés Porras- Profesional área de participación Alcaldía Local de Fontibón 
 
Bueno, muy buenos días, nuevamente para todos, saludarles a quienes están en la virtualidad y 
quienes también acompañarán la presencialidad, agradecerles por este espacio. 
 
Mi nombre es Andrés Felipe Porras Piraquive, referente de participación para este importante 
fondo local, el cual pues en este punto de esta reunión que hemos avanzado en todos los puntos 
críticos frente a temas de limpieza y jornada de embellecimiento con ayuda de la UAESP encargado 
de la procesión de coordinar, y pues obviamente ciudad limpia, que ha sido un articulador, ahora 
sale tal vez que pues a hemos visto la intención para poder avanzar en esos puntos críticos que 
presentamos el pasado 18 de noviembre en esa misma sala que presentamos 21 puntos críticos 
para localidad, frente al tema de sus contenedores y algunos puntos de escombros en encuentran 
dentro de la localidad, que hemos avanzado, que pues obviamente agradecerle, Humberto por la 
invitación, pues nos hace en el punto del orden del día, el cual hemos avanzado en un recorrido 
que generamos tanto UAESP con los 2 profesionales de esta importante o nuestros 2 referentes 
para localidad, el cual les agradezco su acompañamiento e igual manera Ciudad limpia en este caso 
a las 2 profesionales que están presentes, que también hemos hecho un recorrido de igual manera. 
 
La Alcaldía ha hecho seguimiento y era queremos ir a poner la cara, en cierto modo importante, 
como encontramos en esa primera gráfica que en el barrio Guatavita allí encontramos un jardín 
infantil y pues quisimos ir a hablar con la encargada de la orden infantil, pero también con parte la 
Comunidad, porque pues allí hay un tema, uno es la falta de cultura ciudadana. Dos, es una vía 
importante que genera allí, sobre corredor vial, es un punto que pues para barrios es generador de 
contaminación, de 20, arrojo de basuras y otros elementos más que no sirven que hemos generado, 
pues primero la identificación en sitio, que es lo que hemos querido, queremos generar y un tema 
de pintar el muro el mural, pero también generar a la siguiente cuadra con los comerciantes que 
pues tienen, hacen el carro recolector, hace recorrer recolección por la parte trasera, más no tienen 
contenedores, pero no aparte que tienen te recorrido frente a sus negocios, vienen, están aquí, pues 
el punto sigue siendo muy crítico para ese sector. 
 
Efectivamente, cuando estamos con ustedes como operar como ciudad limpia y fue imposible 
retirarlos, pero pues hay unos temas, estamos en evaluación entonces puntos para hacer 
seguimiento porque esto genera, pues igual malos olores y demás. 
 
El Colegio integrado de Fontibón. Igual pues una foto de distancia. Allí también fue un punto que 
pues hablamos con las institución educativa, el cual todos estos puntos son de la vista profunda, 
del operador, pero la alcaldía, pues, sigue recibiendo constantes de quejas, pero allí también 
sabemos que es un tema de falta de cultura ciudadana, tanto los comerciantes que están allí 
ubicados como lo que se puede generar, hemos ahora el reporte inmediato en Cecilia acatado, me 
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recuerda en el carrito que es la recolección adicional en el carro que hacen la recolección adicional, 
la prueba piloto o el de barrio y limpieza barrio. 
 
Limpieza, bueno, digamos el carro pasa hoy hacen la recolección limpia en el contenedor en la 
tarde noche y adicional cuando se genera ¿El cacharrero? es correcto. El caza regueros llega en 
estos puntos que generamos como seguimiento a la base. Esto es, en el tema de Barrio Boston 
fuimos este fin de semana, fuimos sobre todo por un canal, CityTV, para ser más precisos, una 
denuncia ciudadana o en donde le indicamos al ciudadano. Hoy casualmente vamos a visitarlo 
porque el ciudadano pues hace la denuncia de que aparte de los materiales de basura hay arrojo de 
escombros, de materiales, ya digamos de gran dimensión, que, pues no recoge el carro, porque no 
es el, no es la misionalidad para esto, hay una ruta selectiva que tampoco la gente utiliza, la gente 
no entiende. 
 
Sí pues, igual hemos recibido también parte de la Junta de Acción comunal y este fin de semana 
una denuncia frente al tema 20, hubo un reporte de allí en este medio de comunicación de 
televisión digamos la foto salió de la semana inmediatamente anterior, igual hicimos una visita en 
el en el sector. Allí hicimos una intervención de limpieza por parte de la alcaldía, pero ah, ahora 
falta exteriorizar lo que, pues nos ponemos de acuerdo con ciudad limpia, esto fue en horas de la 
mañana, pues igual esto es en la tarde, bueno, esto sí es este, Barrio Saturno, igual se hizo también 
jornada de embellecimiento en el parque, pero alrededor, pues igual nos toca ahora ir nuevamente 
con Ciudad limpia, golpear casa a casa, de ser un tema de digamos, de sensibilización. 
 
Porque estos escombros y estos arrojos son realmente, no habitantes de calle, si no digamos la 
gente que vota o que sencillamente por no abrir la caneca, lo deja afuera y pues no te pasa el carrito. 
Para generar este, digamos inconveniente. Por esos puntos los hemos evidenciado directamente a 
la operadora, llamamos inmediatamente a nuestra allí, allá hacemos el reporte, pues esto fue el 
mismo día mismos, el reporte en horas de la noche, pues ya es un tema de primero, estaba ambos 
como intermitente, la limpieza de los contenedores por fuera por el tema de racionamiento de 
agua. Pero pues, igual por dentro, sí es una recolección, pero allí el operador de hacer una limpieza 
total y profundas en el tema es el barrio. 
Es el barrio en Boston esa misma noche, o sea, el reporte lo hacen sobre las 5:00 o 6 de la tarde. 
Se hace una foto anterior, yo entré el mismo día del operador, hace el seguimiento y es un punto 
crítico de cómo hasta unas pocas cuadras de la Plaza de Mercado y cuando no encontramos de 
nuestra Alcaldía Local, este punto igual reportamos en Saturno, se hace la limpieza 
correspondiente, o sea tu no se reportaron 2 puntos y agradecemos porque pues igual se han 
reportado la tarde y a la noche estaba hasta intervención de igual se le comentaba a la Junta de 
Acción comunal. Lo que qué hago, yo participo en llamar al presidente y una limpieza profunda y 
un mantenimiento para que usted por favor lo comparta con la Comunidad las fotografías y pues 
que no sigamos arrojando, digamos, fuera del contenedor, y si vuelve, insiste, pues igual ahora que 
necesitamos que hay presencia de la policía. 
 
Agradecemos a la presencia de la Policía, siguiente fotografía. Es un punto nuevo que sale para ya 
les doy la dirección exacta, eso es aquí en el centro, o sea, a partir de los 21 puntos que ya 
generamos, algunos puntos adicionales que siguen saliendo y que se siguen generando y que 
venden, son toda nuestra observación de nuestro seguimiento. Que le hemos pedido el favor como 
alcaldía a UAESP que hagamos el recorrido como se dice, pide que vayamos a identifiquemos, 
miremos, miremos qué comentan los vecinos del sector. A ver quién es el que está generando estos 
puntos de mala utilización. La dirección exacta es… Ya les pregunto. 
 
No quedo en la gráfica, pero esto es Calle 22A # 98A Fontibón centro esto lo reportamos, 
afortunadamente ya se hizo una intervención, fue una foto que me envió el operador ciudad 
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Limpia, el cual pues cuando me envía la imagen yo logro darme cuenta 3 horas después del chat, 
pero aquí tenemos que trabajar en la Policía y a contrarrestar con el tema Policivo sancionatorio, 
mirar cómo, porque tenemos ya placas identificadas, tenemos sectores, esto pasa en 4 o 5 puntos 
de la localidad, donde ya los carros digamos los tenemos bien identificados, por presencia policial 
y actuaremos en compañía de Movilidad, que es un aliado importante para mirar, porque pues la 
responsabilidad es de no botar basura. 
 
Puede ser basura, listo, es lo normal en los contenedores, pero son temas de escombro y material 
de ferretería, material de arrastre que, pues igual no está generando ninguna apropiación y aparte 
los botan dentro de la caneca, pero también por fuera de la caneca, y pues solo genera un mal 
aspecto en estos puntos y es lo que nos tiene hoy sentados en esta mesa para buscar las estrategias 
con los demás puntos.  
 
Esto es un punto allí, en Villemar, lo digitamos, es cerca de la institución educativa Sede A, pues 
ahí no es el punto, pero ya está en la presentación que va a hacer la UAESP, se me indica que ya 
se hizo allí en la calle 20 una limpieza porque había que utilizar ya aparte de que hay un botadero 
de basura, el tema de cambuche y por eso necesitamos la presencia de la policía para que 
articulemos con la policía de esos puntos.  
 
Cómo le jugamos a de inmediato hacer el seguimiento, tenemos pensado hacer unos días un tema 
nocturno con UAESP, tanto en la Calle 13 con calle 17, la entrada esta localidad y tanto en la 
avenida Esperanza, allí en el barrio la cabaña, que son 2 puntos críticos que vivenciamos, donde 
hay qué visitar en la noche porque es cuando hacen un botadero clandestino de gran material, 
hemos identificado en este caso hicimos la semana pasada una visita con la alcaldesa y allí es una 
gran cantidad de bolsas de Colanta, la empresa con la cual ahí mismo la alcaldesa reportó, también 
la Policía identificó 22 personas, habitantes de calle, recuperando, los cuales no están identificados. 
 
Tienen ya un número de comparendos, pero el tema es desde el área de ambiente, el cual nos 
corresponde como alcaldía, tener un concepto técnico para poder sancionar. obviamente, poder 
judicializar y llevar el tema a prisión a quienes generen el tema de disposición indebida de 
escombros, porque pues se le paga $5.000, $10.000 o $15.000 a alguien que bote los escombros y 
la Avenida Esperanza está siendo afectada, entonces es lo que corresponde, apreciados 
compañeros y articulantes de distrito con nuestra localidad para el tema de puntos críticos, esta es 
la intervención del tema, esperamos para el 2025 generar un buen resultado, si se permite, en esta 
importante tarea del plan de acción que ustedes presenten y demás, estoy atento a las 
Intervenciones. Muchas gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto Andrés, se cortó un poquitico al final o no sé si fue solamente yo el que le escuché un 
poquitico entrecortado, pero gracias por la apreciación como tú lo comentabas, también recibimos 
la presentación de UAESP, vamos a darle la palabra a la persona que va a ser la presentación. 
 
María Fernanda Mora Gómez- Gestora Local UAESP 
 
Bueno, buenos días para todos, ¿me escuchan?. Bueno, agradezco la oportunidad de compartir 
con ustedes algunos de estos avances que enfrentamos en gestión de los servicios públicos en 
nuestra comunidad. Bueno, en primer lugar, socializarles la intervención que hizo la UAESP con 
Ciudad limpia el 01 de noviembre en el colegio departamental, debido a que, pues esto es un punto 
crítico que nos ha venido afectando, sin embargo, allí se hizo la sensibilización con comunidad, 
también con recicladores y vendedores del sector. 
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Bueno, también estuvimos participando en una actividad en articulación con la Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte que se llamó “Fontibón nos conecta”  
Allí surgieron unas actividades por parte de Juan Carlos y mía donde se agruparon algunas 
organizaciones recicladoras con artistas y para llevar a cabo unas manualidades que con Residuos 
reciclables y también la invitación algunos recicladores para que contaran su historia de vida y que 
la Comunidad, pues también entendieran que ellos no son totalmente los malos de estas 
acumulaciones de residuos en los sectores. Allí, pues también se pintaron carretas, se hizo la 
socialización con la Comunidad, se pintó lo que se realizó, las manualidades y demás 
 
Bueno, quería hacer como una anotación de la diferencia entre un punto crítico y un punto de 
acumulación de basura. El punto crítico es donde, pues, efectivamente va a todas las personas a 
votar residuos voluminosos como son escombros, tejas, muebles y demás. Estos puntos críticos 
son como lo vemos en la foto del punto de la Y y el punto de acumulación de basura es que la 
misma comunidad lo genera, por ejemplo, en la calle 18 A allí los residentes no permiten que el 
carro de basura transite por la cuadra de ellos porque dicen que les daña el pavimento de los 
andenes y demás y los deja acumulado en una esquina. Así pues, afectando en sí a toda la 
comunidad. 
 
Bueno, qué se ha realizado frente a los puntos críticos, sí se ha validado con ciudad limpia, pues la 
recolección para que vayan dejen el lugar limpio adecuado, pues las sensibilizaciones y demás, aquí 
cómo lo podemos ver, Ciudad Limpia genera, pues, la limpieza de todos estos residuos, dejando 
el espacio limpio y aquí le doy la palabra a mi compañero Juan, que los va a terminar de socializar 
la presentación. 
 
 
 
Juan Carlos Rey Arias- Gestor Local UAESP 
 
Sí, gracias María Fernanda, continuando con este informe de gestión que hemos hecho desde 
septiembre hasta la fecha y hay que decir que otro de los puntos críticos en los que hemos hecho 
intervención a través también de Ciudad Limpia, ha sido el punto de la plaza. Este fue un recorrido 
que se hizo con los guardianes de la noche el 25/11/2024 y en el cual, pues como se puede mostrar 
unas fotos detrás de la Plaza de Mercado de Fontibón, y sus alrededores, se encuentra un punto 
en pues donde los recicladores hacen separación de materiales aprovechables en el andén, y pues 
además se quedan a dormir en ese espacio, adicionalmente, también se constató que en el horario 
de 4 de la tarde a 7 de la noche, los comerciantes sacan las basuras en frente de sus establecimientos, 
especialmente en la carrera 103 con 20, en la esquina. 
 
Y ahora, en relación con la reunión que convocamos y nos colaboró la alcaldía y todas las entidades 
sobre una mesa de trabajo, pues el objetivo de esta mesa que realizamos ese día fue coordinar un 
plan integral de sensibilización y acción efectiva, Fontibón, involucrando a las entidades públicas 
y privadas para mejorar el reciclaje, promover la cultura ciudadana y garantizar la seguridad en 
puntos críticos. En esa reunión, pues la verdad que fue muy productiva y de nuevo le agradecemos, 
porque fueron aportes muy valiosos, los de cada entidad y también llegamos a unos compromisos 
y en esos dentro de los mismos se acordó trabajar detalladamente en 3 puntos, uno de ellos era la 
Plaza de Mercado, como lo mencionamos anteriormente, el otro era el parque Villemar, en la 
Carrera 96 bis con calle 20, al cual hizo alusión mi compañero Andrés Porras hace un momento. 
 
Y el tercero era una intervención en el punto de la carrera.106 C con calle 22. Es el único que nos 
falta, ya hicimos la intervención en la plaza y en el punto de Villemar y a continuación les los 
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muestro que fue lo que se hizo en ese punto precisamente de Villemar, donde ya se están Armando 
Cambuches, ya estaban haciendo un miniapartamento, ahí tenían sofás de todo, entonces aquí se 
veía anteriormente, y así se ve ahora (Mostrando Presentación) y después de la intervención que 
hicimos y con las demás entidades y con colaboración de Ciudad Limpia, pues así quedó este punto 
y ya nos dan referencia anteriormente. 
 
La Plaza de Mercado precisamente esto se hizo el viernes 13 se hizo una intervención primero de 
parte de ciudad limpia, recogiendo un cambuche y haciendo la limpieza de día y luego nosotros en 
la tarde, cuando se hizo el operativo más grande y con el resto de las entidades, nosotros 
desarrollamos una jornada de sensibilización con los vendedores ambulantes, pues explicándoles 
la importancia de arrojar la basura en las frecuencias de recolección que ya se les ha anunciado 
también. 
 
Pues diciéndoles que si era posible usarán o le dieran un buen uso a las bolsas de basura, pero 
obviamente ellos como trabajan en la plaza, pues utilizan mucho más costales, una vendedora 
informal decía que a veces tenían problemas con algunos recicladores informales porque se les 
hacía la recomendación de que no votarán todos los residuos en determinados puntos y por el 
contrario respondían mal, era un problema más para los vendedores, entonces es un problema que 
tenemos que trabajar más adelante, como también lo mencionó el compañero Andrés Porras, 
nosotros hicimos un recorrido el 26 de noviembre en esos puntos críticos, especialmente los que 
quedaban cerca de los colegios, ya después de ese recorrido fue que comenzamos a intervenir cada 
punto. 
 
Un tema puntual es el de diciembre y la Policía logró ubicar un vehículo que iba a arrojar escombros 
o que arrojó escombros y pues gracias a la rápida intervención de ellos se le pusieron dos (2) 
comparendos, fueron dos (2) en total, y pues ya luego la UAESP colaboró con la debida 
recolección de los escombros que este camión haya arrojado. Ah, bueno, es que es un vídeo que 
no se escucha, no sé si lo estén escuchando bien. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
A ti sí, pero el video no. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
No, creo que el video no, por la forma en que se compartió, me tocaría solamente compartirlo 
diferencial, pero creo que sería igual si no estoy mal. Juan Carlos, tú me lo puedes corroborar, este 
video fue compartido por las redes de la Alcaldía Local, ¿no? 
 
Juan Carlos Rey Arias- Gestor Local UAESP 
 
Sí. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Si quieres Dimelza, lo podemos buscar y lo podemos compartir también por el Grupo de 
WhatsApp, el video. 
 
Juan Carlos Rey Arias- Gestor Local UAESP 
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Eso, vale, perfecto. Bueno, muchas gracias, que esté muy bien, y de nuevo darles las gracias a todas 
las entidades que nos han acompañado en este proceso de intervenciones, con los puntos críticos, 
obviamente nos queda mucho más por trabajar, así que esperemos que en lo que queda de este 
año y ya el próximo sigamos trabajando de manera mancomunada, muchas gracias. 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto, muchas gracias, Juan Carlos, no sé si tengamos alguna apreciación de las entidades en 
este momento respecto a ese tema de los puntos críticos. 
 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Sí, sí, van a hacer una apreciación 
 
 
Jenny Bernal, el componente social Ciudad Limpia 
 
Bueno, muy buenos días para todos, mucho gusto. Mi nombre es Jenny Bernal, del componente 
social de la empresa de aseo Ciudad Limpia. Simplemente quiero poner una claridad aquí en la 
mesa y es que, el Plan de gestión integral de residuos sólidos, Ciudad Limpia tiene inventariados 
34 puntos críticos afectados por la disposición inadecuada de residuos, estos puntos ya tienen una 
frecuencia establecida, o sea, digamos que por la problemática que se presenta en territorio, 
permanentemente digamos que les hace la habilitación en esas frecuencias que están establecidos 
en lo que tú nos presentas Andrés. 
 
Hay muchos de los puntos que están incluidos en los puntos críticos, pero como Fernanda lo 
manifestaba, hay otros espacios que tienen, digamos una problemática más pequeña que 
obviamente nosotros vamos a ir continuando con el compromiso de adelantar el año entrante unas 
acciones que persistan no solamente en una actividad, porque una actividad como tal no nos va a 
erradicar la problemática de los espacios, digamos que allá ese territorio nos toca ir de manera 
conjunta. Este caso, por ejemplo, de la Plaza de Mercado de Fontibón, donde el carro pasa el lunes, 
miércoles y viernes en la noche a hacer la recolección. Sin embargo, en los vendedores que tenemos 
alrededor de la Plaza de Mercado, pues trabajan todos los días, entonces los días en que el carro 
no pasa, pues tenemos una afectación del espacio público y digamos que allí nos toca abordar unas 
problemáticas de fondo, porque en últimas la presencia de residuos en el espacio público muchas 
veces obedece a problemas estructurales que, pues me parece importante continuarlas trabajando 
en el marco de esta mesa bajo un plan de acción el año entrante, muchas gracias. 
 
 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Muchísimas gracias, ¿Otra apreciación? Dimelza en la sala en ese momento no veo manos 
levantadas. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Sí hay, sí. Tenemos otra intervención. 



 

Código: GET-GPL-F003 
Versión: 01 

Vigencia: 25 de mayo de 2021 
Caso HOLA 17868  

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Jenny Guevara, Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia para Fontibón. 
 
Hola, muy buenos días para todos. Un cordial saludo. Mi nombre, Jenny Guevara, soy el enlace de 
la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia para Fontibón. Gracias, bueno, de acuerdo a los 
compromisos que surgieron en el Consejo de la sesión pasada, se quedaron 8 importantes para 
realizar la intervención que una era en el sector de Villemar, en efecto, pues se logró hacer la 
recuperación de espacio público, ya que teníamos allí unos cambuches estructurados, se contó con 
la participación de Ciudad Limpia, Policía Nacional, Alcaldía Local y Secretaría de Seguridad, 
adicional el día 13 que fue el día viernes, se logró realizar una intervención importante en la Plaza 
de Mercado, Ciudad limpia que nos apoyó con el vehículo y con la recolección en horas de la 
mañana sobre las 9:10 de la mañana, donde también se desmontó un cambuche estructurado que 
tenían allí, en la Plaza de Mercado y en la jornada de la tarde, sobre las 4:00 de la tarde, se logró 
realizar una intervención interinstitucional con la participación de UAESP por algunas dinámicas 
de convivencia y de seguridad que tenemos en este entorno. 
 
Agradecerle también la participación de Policía Nacional, Fuerza aérea, también contamos ese día 
con la participación de unos guías Caninos para la identificación de puntos de presunto expendio 
y microtráfico en el sector. Queda pendiente una intervención que es para el día 19 de diciembre 
en la carrera 116 con calle 22 G, para lo cual le pido a las entidades que nos acompañen ese día 
para realizar la intervención que nos queda pendiente de acuerdo con los compromisos de la sesión 
pasada, adicional también agradecer la oportuna reacción por parte de Policía Nacional frente al 
tema la intervención del 6 de diciembre. 
 
Quien el Mayor, sobre las 9:00 de la noche, el Mayor Becerra, Comandante de Estación, se contacta 
conmigo sobre las 9 de noche, el día 6 de diciembre y me informa que hay unos sujetos sobre la 
“Y” de Fontibón, los cuales están arrojando escombros sobre este punto y basuras, entonces se 
logra hacer articulación con la UAESP desde nivel central, con Ciudad Limpia, el operador de 
aseo, quienes llegan inmediatamente al punto y pues Policía impone lo respectivos comparendos 
por el delito ambiental e inmovilización de vehículos, entonces agradecer esa reacción tan 
importante que se hace de las entidades, pues en aras de mejorar nuestra localidad y sobre todo 
lograr mitigar estos impactos por el tema de arrojo clandestino de basura. Gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto, muchas gracias. No sé si tengamos otra apreciación, yo en ese momento no veo manos 
levantadas. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Avanzar. Gracias, sí. Yo creo que continuemos. 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Continuamos con el siguiente punto, viene la participación del Consejo Local de Juventud, como 
bien ustedes lo saben y lo hemos comentado varias veces, a raíz del artículo 50 de la ley estatutaria 
y 622 de 2023, que fue modificada por la ley estatutaria 1885 de 2010 de 2018 se requiere y necesita 
la invitación del Consejo Local de Juventud, mínimo a 2 sesiones para realizar interlcución con el 
Consejo Local de Gobierno. El Consejo Local de Juventud fue invitado para las sesiones de los 
meses de noviembre y diciembre, pero por temas de tiempos, no fue posible la asistencia d ellos 
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jóvenes en el mes de noviembre, sin embargo, hoy tenemos el acompañamiento de uno de los 
representantes del Consejo Local de Juventud, de Jefferson. Me gustaría darte la palabra para hacer 
una breve presentación de quién eres tú y ya haremos la formalización de que nos comente sobre 
la agenda del Consejo Local de Juventud de Fontibón. 
 
También tengo aquí acompañando a Gabriela que es el enlace de la Alcaldía con el Consejo Local 
de Juventud. Gabriela, si quieres darnos una apreciación que a Jefferson no lo veo conectado, no 
sé si fue que nos desconectó un momentico y ya le daremos la palabra. 
 
Gabriela Moreno Alcaldía Local de Fontibón - Enlace con el Concejo Local de Juventud 
 
Buenos días para todos y para todas. Desde la Alcaldía Local de Fontibón, pues digamos que los 
hemos apoyado en la construcción de la agenda que se va a presentar, que es la agenda del Consejo 
Local de momento de Fontibón, en articulación con el IDPAC, facilitando los espacios y las 
herramientas necesarias para construir esta agenda que realmente, pues es el insumo que tenemos 
como entidades, pues para abordar las temáticas de juventud en la localidad, principalmente, pues 
se presentan cuatro temáticas que ahorita, pues Jefferson las va a socializar, él también ha estado, 
pues al frente de estos procesos y de muchos otros. Entonces, pues es muy valioso lo que él nos 
tenga que compartir y nada, digamos que aquí se presentan cuatro temáticas para poder mirar a 
qué compromisos se pueden llegar, el día 8 de noviembre realizamos la Comisión de concertación 
y decisión con la Alcaldía Local, donde se presentó esta agenda y se llegaron al compromiso de 
realizar unas mesas para comienzos del otro año, entonces pues ya Jefferson nos contará pues de 
qué trata la agenda igual la compartiremos con las entidades para que podamos estar articulados. 
 
Jefferson Escobar Rivas- Concejo Local de Juventud 
 
Buenos días muchas gracias, listo, mira, entonces la agenda de juventud recordemos que el Consejo 
de Juventud existe gracias a nuestra ley estatutaria Juventud que, por cierto, en estos momentos 
está en trámite en el Congreso su actualización. Esperamos, pues, que ese ya que, pues esto se da 
gracias al estallido social, a la movilización juvenil en el país, para que tengamos nuestro Consejo, 
Juventud, nuestra ley estatutaria contemple por ejemplo que tengamos nuestra semana juventud. 
 
Posteriormente, la agenda de Juventud: este documento lo creamos con apoyo del programa de 
las Naciones Unidas, esperamos actualizarlo el próximo año y que también con la mano de las 
entidades con la voluntad política de la alcaldía, pues se pueden llevar a cabo los insumos que 
recogimos de diferentes jóvenes la localidad. Entonces, respecto a las problemáticas, tenemos lo 
que es seguridad y convivencia sobre, pues también el estigma que se da a las juventudes en nuestra 
ciudad. Empleo y emprendimiento tenemos salud, tenemos educación, sobre todo, pues partiendo 
desde la educación popular y comunitaria, que nace desde diferentes organizaciones y procesos 
comunitarios. Y también esto se genera a través de los diferentes sectores que tenemos asiento en 
el Consejo Local de Juventud. 
Entonces, hacemos listas independientes, organizaciones juveniles, partidos políticos y también 
curules especiales de comunidades Afro comunidades negras, indígenas y víctimas del conflicto 
armado. Entonces, por ende, esos insumos son muy importantes para que estén presentes en el 
plan de desarrollo, ya que pues a veces nos desconocen cómo juventudes diciendo que somos un 
enfoque poblacional que es transversal a muchas cosas, por lo cual a veces no hay un rubro 
suficiente para los proyectos y también iniciativas que se generan desde las diferentes 
organizaciones juveniles que estamos en la localidad presentes entonces bueno, así como a groso 
modo, sé que el tiempo es corto, pero pues es clave mencionar que allí hablamos sobre la 
pedagogía, que es importante y esperamos también desde la mesa de concertación y decisión que 
atuvimos hace ya alrededor de un mes con la alcaldesa y con la el área de participación, se puede 
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brindar soluciones a las juventudes para que tengamos esa realidad generacional de los próximos 
Consejos de Juventud, sí, y también de la plataforma local.  
 
Nuevamente me excuso, estoy en Transmilenio porque voy ahorita a la universidad entonces me 
excuso el tema del ruido, también tenemos la plataforma juventud que tiene asiento en el Consejo 
de Planeación local y qué también pues estuvo antes del Consejo de Juventud activa, también 
estuvo activa lo que fue el estallido social dónde pues tienen asiento las diferentes organizaciones, 
ahorita también se está haciendo lo que es el proceso con el IDPAC para actualizar la plataforma 
de Juventud, y también pues reactivar de alguna manera para que nuevos entes juveniles que estar 
en la localidad, pues puedan hacer parte de ella. 
 
Listo, porque es importante la agenda de juventud porque ese documento guía que nos observa 
primera mano, lo que son, pues los temas que atañen a las juventudes, sí, si es cierto, todos somos 
transversales, hay juventudes, diversas juventudes étnicas, juventudes, deportistas, juventudes 
ambientales que le mueven los temas de educación, pues están entre nos ayuda insumo para poder 
dar claridad respecto a venga qué brechas sociales podemos a atacar al respecto, pues la 
colaboración con las entidades, con la alcaldía, con el Consejo y la plataforma Juventud visto 
entonces a agrónomo esa situación, esperamos que a través de esta agenda podamos construir con 
ustedes, se las haremos llegar también y que pues en 2025 podamos llevar a cabo nuestra semana 
de Juventud, que pues ha tenido a nivel administrativo una serie de retrasos, también pensarnos 
porque no en tener un proyecto de acuerdo Local para semana y Asamblea de Juventud para que 
pues si bien es cierto hay voluntad política, en estos momentos no dependamos siempre de ellos, 
sino que ya sea un proyecto de acuerdo donde se le asignó un presupuesto cada año y se pueda 
ejecutar de la mejor manera en la localidad, sí, también esperamos llevar a cabo nuestra Asamblea 
Juventud en articulación con diferentes colegios de la localidad, con el fin de recoger y actualizar 
estos insumos, que si bien es cierto, algunos se pueden repetir de alguna forma, pues recogen el 
sentir de las líneas temáticas y programáticas del Consejo de Juventud y también pues de los 
jóvenes de la localidad. Entonces, así, grosso modo, el espacio muchísimas gracias. 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Muchísimas gracias de verdad, tenemos manos levantadas, Lady Carolina Calderón. 
 
Lady Carolina Calderón Gallo – Secretaría de Salud 
 
Sí, señor, buenos días. Agradecer a Jefferson por la presentación de la agenda; desde la Secretaría 
Distrital de Salud, aprovecho este espacio, este momento, para socializarles que estamos en la 
consolidación de una red distrital de juventud más bienestar, pues en torno a todos los temas de 
salud, entonces creo que es super importante poder retomar en el 2025 unos diálogos de 
construcción colectiva entre Consejo de Juventudes y pues las entidades y en este caso nosotros 
desde Secretaría Distrital de salud, que contamos con un referente que nos está apoyando, que fue 
el líder frente para poder consolidar esta red y poder articularnos para las diferentes actividades 
que mencionaba Jefferson frente a la Asamblea de Juventud, a la semana de la Juventud. 
Bueno, como que podamos aunar esfuerzos en torno a la juventud y pues especialmente en temas 
de salud, gracias, estaré muy atenta al envío del documento. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
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Perfecto Leidy, muchísimas gracias. No sé si tenemos otra apreciación respecto a la intervención 
de Jefferson de la agenda del Consejo Local de juventud. Dimelza, no sé si hay dudas desde las 
desde la sala. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Realmente esta sesión, la primera, es más general; lo que nos pide la norma, como ustedes lo saben, 
es que hagamos esta sesión de interlocución para escuchar a los jóvenes. Obviamente tienen un 
espacio muy ganado en este ejercicio y lo que queremos como Consejo de Gobierno es decirles 
que estamos aquí presentes, que por supuesto queremos escuchar las necesidades de ustedes, que 
todas las entidades están dispuestas. 
 
Poder hacer esa interlocución, hacer esa interacción y poder dar respuestas, pues a esas necesidades 
muy concretas de los jóvenes en la localidad. El día de hoy, la agenda que ustedes determinaron 
fue la presentación de su agenda, valga la redundancia, pero pues es importante destacar que en 
estas dos (2) sesiones digamos que plantea la norma lo que queremos también es que ustedes 
puedan plantear sus solicitudes muy concretas a los sectores, y nosotros como alcaldía, y pues por 
supuesto sector, poder dar respuesta a mirar cómo nos vamos a articular. 
 
Estamos finalizando ya el plan de acción del Consejo local de Gobierno para el 2024, plan que se 
formuló en la sesión extraordinaria del mes de agosto y vamos a construir la propuesta para enviar 
a los sectores. Esperamos que esté en el mes de enero, ya en cada uno de los sectores esté el plan 
de acción 2025, entonces es importante que ojalá podamos contar con el insumo de lo que 
demandan los jóvenes, eso es como lo que quería decir, insisto en que esta es una primera sesión 
de encuentro y el de interlocución que tenemos con ustedes para que conozcan el Consejo, 
desafortunadamente, no fue posible hacerlo presencialmente, pero no creo que ustedes también 
por sus actividades les salía mejor claramente virtualmente y nos lo manifestaron entonces, pues 
estamos aquí, dispuestos a abiertos a escuchar esas propuestas para que en caso de recibirlas, pues 
en el mes enero también podamos incluirla dentro de nuestro plan de acción que empezamos 
presentar. Eso era, muchas gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto, Dimelza. Muchísimas gracias. Bueno, no tengo manos levantadas en este momento, yo 
creía que no hay duda sobre el tema. Muchas gracias, Jefferson, por el acompañamiento, y como 
lo comentaba Dimelza, bienvenidos invitadísimos para las próximas, para el próximo año, para 
que hagan también parte de la agenda del Consejo local de Gobierno. Bueno, Dimelza. Creo que 
en ese en ese momento ya hemos abordado, la mayoría de los puntos nos queda el tema de 
proposiciones y varios así que te doy la palabra para si tienes proposiciones, y varios o qué entidad 
tiene algunos barrios para podernos comentar. 
 
Jefferson Escobar Rivas- Concejo Local de Juventud 
 
Respecto a proposiciones y varios tengamos presente que desde los sentires de las diferentes 
organizaciones juveniles que se han planteado primero, tenemos una iniciativa y un proyecto, es 
popular y comunitario, el cual en 2022, 2023 en 2024 lo hemos llevado a cabo 2022-2023, con casa 
de Juventud, en 2024 con la Giralda, que nos abrieron las puertas a través de integración social. Sí, 
tenemos en cuenta que, pues lastimosamente entre las líneas de presupuestos participativos no 
estaba el ámbito educativo, si consideramos que es bueno fortalecer lo que usan son esas 
habilidades para el trabajo y también esas habilidades de formación para que los jóvenes de nuestra 
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localidad puedan acceder a la educación superior. Sí, es algo que siempre escuchamos en ese 
sentido de los cursos de los colegios, que los jóvenes siempre tienen esa incertidumbre. 
 
Y también hablando en temas de salud mental se puede articular con Salud de que tengamos una 
estrategia de salud mental que vaya articulada del acompañamiento para fortalecer esas habilidades 
técnicas y blandas al momento de que los jóvenes se presenten universidades como la Universidad 
Nacional de Colombia como la Universidad Distrital también accedan a jóvenes a la E vimos que 
siempre es un sentir de los jóvenes, a ver cómo es la postulación a jóvenes a la E y a través de la 
alcaldía vio también todo ese acompañamiento, pero pues si queremos que se pueda dar más a 
nivel local, más distribuido. 
 
Sí que fue más en unas charlas vocacional y que también, pues nos podamos sumar a esta estrategia 
con lo que sería también gestión de refrigerios de un espacio de por artículo, algún tipo de cartilla 
y pues que también otra de las entidades se puede hacer esa capacitación con los jóvenes para que 
conozcan mucho más el distrito, sí, a veces digamos que tenemos ese desconocimiento de las 
instancias de participación, como el Consejo de Juventud y la plataforma, entonces es mucho más 
grande y mucho más grave que los jóvenes terminan su grado 11 y no conocen, pues las entidades, 
las secretarías que tiene el distrito, entonces, si se le solicitó, que, pues podamos, ya en 2025 
Agendar, pues una hoja de ruta para que sí, esto también es clave a organizarlo con los personeros 
y cabildantes estudiantiles de la localidad. 
 
Entendemos que pues estos chicos que están iniciando su liderazgo a través de la participación, de 
poder formular cositas en sus colegios. Como no es que queremos hacer una huerta en el Colegio, 
pues que este ambiente y pendiente no queremos hacer una oferta cultural para presentar artistas 
emergentes y que se les pueda brindar desde alcaldía, lo que sería una tarima, un sonido, 
consideramos que es clave también ese sentir juvenil, pues poder articular y poner a disposición 
las entidades para, pues acompañar a los chicos y los líderes desde la localidad. Sí, eso, por un lado. 
 
Por otro lado, también tenemos a nivel de formación las cátedras de estudios, afrocolombianos y 
de paz, que se llevan a cabo en diferentes colegios, y este también hacer ese acompañamiento de 
esa construcción de primero, retomar los saberes ancestrales. Entendemos que funcionar un 
territorio ancestral indígena, pero pues también de los sabores de las Comunidades Afro es muy 
clave que estemos allí como alcaldía, como Consejo, como entidades trabajando de la mano para 
que pues los jóvenes también tengan liderazgos en el sentido sus colegas y también los que están 
a su alrededor puedan de construir esos saberes. Esos comentarios ya que esto no sea solo con los 
estudiantes que hacen parte de las comunidades étnicas, sino que también sea la capacitación como 
los profesores, es muy triste ver, no sé si acá está alguien del DILE, pero como de pronto no sé la 
capacitación a los jóvenes en el área de historia, por lo menos cuando se habla sobre la conquista, 
sí, sobre el descubrimiento de América, que, pues no fue un descubrimiento, sí entonces, también 
de construir el lenguaje tanto de las entidades como a los profesionales y los docentes que tenemos 
en nuestras aulas de clase, cuando se refieren a las comunidades Étnicas. 
 
Entonces, si le solicito que haya atención en materia de educación, salud mental y también 
reconocimiento de los saberes ancestrales de nuestras comunidades en los territorios, en los 
colegios, sobre todo en los nuestros, en nuestros estudiantes, en Fontibón, gracias. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Perfecto Jefferson muchas gracias a la a la pregunta de si a alguien del DILE sí está el director del 
dile aquí conectado. 
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Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Pues no sé si de pronto alguna de las entidades quieren dar respuesta frente a lo que nos han 
preguntado Jefferson concretamente en educación en estrategias de salud mental. Frente a las 
charlas de historia que puedan hacer los colegios en estos últimos grados, décimo y once, les 
daríamos la palabra, aunque más que proposiciones y varios, sería parte del punto anterior, pero 
pues igual les damos las palabras a los sectores. 
 
Alejandro Henao Guaqueta- Director DILE 
 
Buenos días, Alejandro Henao desde la dirección local de educación, por nuestro lado, claro que 
sí, la articulación sería con una instancia que tenemos desde educación, que es la mesa de docentes 
de cátedra de Afrocolombianidad, en la cual incluso hay una persona del Consejo de Juventud 
participando, entonces ese es como la instancia que tenemos para fortalecer ese tema que 
mencionas Jefferson, sobre sobre las competencias de los docentes respecto a estos temas y brindar 
pues más, más capacitación para que poco a poco vayamos como cambiando estos imaginarios 
culturales sobre este tema, por lo menos desde nuestro sector. Entonces, pues super invitados a 
esta instancia cuando la retomemos el otro año. 
 
Y respecto al inglés o a los colegios y demás actividades que se hagan allá también siempre, pues 
toda la apertura con la consideración, pues de los cronogramas de los colegios. Hay sí, solicitarles 
que sea, pues una articulación que se haga con tiempo, con también con articulación con nosotros 
para conocer qué se va a trabajar en cada colegio, en qué momento y para poder pues hacerles el 
enlace al mismo tiempo con las actividades que los colegios, pues ya tienen planeadas y que también 
las diferentes entidades nos han ayudado muy amablemente a irnos compartiendo algunas de las 
actividades que se tienen para el otro año en programas de solicitarles también en su momento, lo 
mismo que a principio de año, nos puedan hacer llegar las actividades que se tengan programadas 
en los colegios para que ellos lo puedan integrar a su cronograma institucional. 
 
Los colegios empiezan el 13 de enero, con el personal administrativo ya los estudiantes empiezan 
el 27 de enero, pero entonces, pues ahí tenemos un par de semanas en que los colegios estarán 
justamente, pues, definiendo del todo esos cronogramas y donde pues si tuvieran ya una planeación 
adelantada, pues sería muy bueno que la recibiéramos y ya y ayudarles a abrir las puertas. 
 
Steven Alejo - Referente Análisis y Políticas Subred Suroccidente 
 
Muy buenos días para todos. Me presento mi nombre es Steven Alejo, yo soy referente de análisis 
y políticas y pues, dando respuesta a una de las inquietudes o a lo que exponía Jefferson, nosotros 
desde el suroccidente, desde el entorno educativo ya ingresamos a los colegios, a unos priorizados, 
con unas acciones, pero no enfocadas a lo que tu mencionas, las acciones que nosotros realizamos 
son acciones más enfocadas a la promoción de hábitos saludables, Prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas. 
 
Pero lo que tu mencionas pues haya lo anotamos para escalar la pregunta y poder mirar las opciones 
que tenemos, para el acompañamiento desde los psicológico para la orientación que tu mencionas. 
Respecto a la elección de carreras o, pues a todo el perfil de los chicos que ya están en décimo y 
once y que se van a enfrentar a la universidad, entonces es algo que nos llevamos acá, ya anotados 
para comentarlo al interior de la Subred y pues estaremos dando una respuesta pronto. Gracias. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 
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Sí, frente pues a la solicitud concreta que nos hacen de particular con la alcaldía, digamos que los 
préstamos de elementos, por supuesto, saben que cuentan con nosotros con ello para acompañar 
los eventos que requieran de vamos que la alcaldía lo único que le solicita es que pasen la 
comunicación formal como Concejo de Juventud. nos informen fechas y horas, pues porque aquí 
también hay unas previas programaciones, saben que la Comunidad también hace bastante uso de 
sus elementos, entonces la medida en que con mayor anterioridad nos llegue la solicitud, la 
podemos priorizar, pero por supuesto, pues que también estamos dispuestos a facilitar espacios y 
elementos y todo lo que no sea posible para la instancia de Consejo Local de Juventud. 
 
Creo que son como los puntos principales de los que tomé nota, sin embargo, yo aquí en el punto 
de proposiciones y varios quisiera proponerle al Consejo, definamos de una vez para el próximo 
año las fechas de sesión de este Consejo, y ojalá, pues aquí ya que tenemos los medios, entonces, 
¿cuáles van a ser las de interlocución con ustedes?. 
 
Yo quería proponerles que lo hiciéramos el segundo jueves más o menos de cada mes. Esto sería, 
pues creo que eso es una fecha no tan “pico” para todos, porque los primeros y los últimos días 
siempre son como las de más cosas, entonces sería febrero 14, mayo podría ser 15 porque el 
segundo es 8, pero es un para que no quede como tan corto el período, en agosto el 14 y en 
noviembre de 13, pues si de pronto alguna objeción. Agradecería que me lo hicieras saber, pero 
pues de entrada para que todos tengamos ahí, en el calendario: 
 

• Febrero 14 

• Mayo 15  

• Agosto 14  

• Noviembre 13. 
 

Esperamos el otro año y poderlas hacer en la Casa de la Cultura que estamos tratando de recuperar 
de la mejor manera ese espacio y tener ahí como una implementación tecnológica que un espacio 
más grande y bueno, como de otras condiciones si queremos recibirlos allá también y de paso, 
pues les pregunto a los jóvenes en qué sesión nos quisieran acompañar, yo les propongo la primera 
en mayo, no en febrero porque estamos nosotros aquí como aprobando el plan y seguramente será 
una sesión más, digamos técnica, para poderlos escuchar con mayor detalle. Podría ser el 15 de 
mayo, y pues tal vez la última sí, cerrando también en 13 de noviembre. 
 
La idea es tenerlas como con suficiente espacio cada 3 meses para hacer las cuatro sesiones 
ordinarias del Concejo. En la primera aprobaríamos plan de acción de enviar en enero la propuesta 
y para sesión de debate y aprobación, traigan por favor las propuestas a las observaciones muy 
concretas de los sectores y en noviembre 13, poder estar haciendo el cierre de tal manera que, si 
se presenta alguna situación, tengamos ahí como campo de manejo, obviamente enviaremos la 
comunicación oficial enviándoles el borrador del plan también. 
 
La convocatoria del año, pero pues quisiera como contarles esa propuesta que tenemos en caso de 
que alguno de pronto diga, finalmente nuestra entidad no puede en una fecha determinada, 
podamos ajustar. En casa de la cultura queremos sesionar pues hoy no estamos ni un 20% en 
presencialidad y el espacio está lleno, entonces, la idea es que la podamos dar un espacio mucho 
más amplio. 
 
Ana Margarita Mendoza- Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
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Dimelza Ana Margarita, ¿cómo estás?  Mirando en la fecha, pero febrero 14 no es jueves, es un 
viernes. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Ah, entonces febrero 13. Entonces sería el jueves, mayo el 15, en agosto 14 de pronto, por si miro 
mal ahí que me ayuden a revisar y el noviembre 13. Sí. 
 
Queda así el calendario: 

• Febrero 13 

• Mayo 15  

• Agosto 14  

• Noviembre 13. 
 
 
Asistente 
 
El link de la asistencia. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Es que está al final de la presentación, pero ya después de este ya porque no hay más proposiciones 
y varios cierto, pues no recibimos solicitudes de intervenciones en proposiciones y varios, entonces 
ya pasamos al registro de la asistencia de la sesión. Les agradecemos muchísimo esta asistencia, 
hoy, pensamos que iba a ser un poco más larga, por eso la habíamos citado hasta el mediodía, pues 
por la intervención del Consejo de juventud, sin embargo, que, si lo puedes agrandar un poquito, 
Humberto, para que lo puedan tomar acá completo el QR. (Mostrando Código para registro de 
asistencia), Como disminuir el tamaño de la diapositiva, de pronto. 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Dimelza en este momento estoy moviendo el código QR, no sé si todos lo tienen allí, aunque me 
está diciendo el director del DILE que está desde el celular, que no puede escanear, que si le puedes 
enviar el link del QR y veo que tenemos una mano levantada, Karen Julieth, Góngora. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
No les está permitiendo yo estar, tú sabes si alguno ya ingresado, ¿no? 
 
 
Juan Carlos Rey Arias- UAESP 
 
Y a mí tampoco me permite ingresar. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Es que nosotros tenemos el mismo para todas las sesiones, pues yo se los envío, es que mi licencia 
de Office ha tenido bastantes dificultades, puede llegar a ser por eso, porque yo tengo la 
administración del enlace, por favor me escriben los que no están en el grupo y pues la idea es que 
también los incluyamos, esperamos que sean los mismos. 
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Alcaldía Local de Fontibón 
 
Dimelza, yo tengo yo, tengo una idea ahí igual como esta sesión va por Teams, se puede extraer el 
listado, yo creo que las personas que están conectadas por el listado de Teams no hay ningún 
inconveniente y más bien las personas que están en este momento en sala, que sí nos hagan el 
registro físico. 
 
Dimelza Mendoza Rueda-Profesional 222-24- Alcaldía Local de Fontibón 

 
Sí igual se los voy a compartir para que nos quede como nuestro récord, pues creo que es eso, no 
le encuentro otra explicación, pero mi office no funciona bien, excusas. Pues nada, muchas gracias, 
ya vamos por finalizada la sesión del día de hoy, las sesiones de este año. Muchas gracias la 
alcaldesa, le doy la palabra de que si quiere hacer ese cierre formal de las sesiones. 
 
Adriana Yaneth Ortiz Ubaque- Alcaldesa Local Fontibón 
 
Gracias Doctora Dimelza por el apoyo en la coordinación de la sesión. Agradezco a todos y cada 
uno de los asistentes por parte de las entidades, en su valiosa gestión, en poder contribuir en el 
desarrollo de la localidad y en la atención de las inquietudes y las necesidades que se han planteado 
en este espacio tan importante para nosotros, quiero también desearles que deje este fin de año 
esté lleno de compañía familiar, y es que muchas cosas buenas para cada una de sus familias, 
entonces bendiciones a todos y muchas gracias por la participación. Muchas gracias para todos. 
 
 
Alcaldía Local de Fontibón 
 
Muchísimas gracias a todos por el acompañamiento y tal como se comentaba, le estaremos 
compartiendo entonces el link de toma de Asistencia igual por Teams queda el registro también 
de las personas conectadas, listo, espero que tengan un buen día y procederemos entonces a cerrar 
la sesión del día de hoy, hasta luego a todos. 
 
CIERRE 
 
Siendo las 11:30 am se cierra la cuarta sesión ordinaria del Consejo Local de Gobierno de Fontibón. 
 
En constancia firman, 
 
 
 
 
___________________________________         ______________________________________ 
ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE         DIMELZA MENDOZA RUEDA 
ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN          SECRETARÍA TÉCNICA  

  
Anexos: 1. Listas de asistencia 
Proyectó: Andrea Stefania Carreño Morales y  
Revisó y Aprobó: Dimelza Mendoza Rueda - Profesional Especializado 222-24 Desarrollo Local / Administrativa y Financiera 

 


